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La eficacia administrativa en la gestión de los in-
tereses generales ha de quedar suficientemente ase-
gurada, conforme a lo dispuesto en el art. 103.1 de
la Constitución y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

Por ello, se exige la elaboración y aprobación de
unas bases que configuren un sistema objetivo de se-
lección, que permita conciliar los principios de pu-
blicidad, igualdad, mérito y capacidad en la selec-
ción de futuros aspirantes.

Asimismo, vista la Oferta de Empleo Público pa-
ra el ejercicio 2008 (BOC nº 245, de 9 de diciembre
de 2008 y BOP nº 232, de 21 de noviembre de 2008).

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1 g) de la Ley
7/1985, de Bases de Régimen Local, la Alcaldía-Pre-
sidencia, acuerda:

Convocar la provisión en propiedad de seis plazas
de Policía Local, de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, mediante
oposición libre, que se ajustará a las siguientes: 

Bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad de seis plazas de Policía Local, de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales, que se incluyen en la Oferta Pú-
blica de Empleo correspondiente al ejercicio del año
2008.

La cobertura se realizará por oposición libre.

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos se-
rá necesario reunir, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, los requisitos si-
guientes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 18, 55.2 y 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la
Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Poli-
cías Locales de Canarias:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Haber cumplido 18 años de edad y no superar
los 32 años de edad, ambas edades referidas al día
que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas.

d) Estar en posesión del título de Bachiller Supe-
rior, Formación Profesional de Segundo Grado o equi-
valente o estar en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de
instancias. Las titulaciones equivalentes deberán in-
cluir mención de ello o venir acompañadas de certi-
ficación acreditativa de la equivalencia expedida por
el órgano competente con arreglo a la legislación vi-
gente.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de
las categorías A, B, con habilitación BTP o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo, antes de la fe-
cha de la toma de posesión como funcionario en prác-
ticas, y prestar declaración jurada de utilizar los
vehículos que corresponden a dichos permisos de cir-
culación.

f) No estar inhabilitado por sentencia firme para el
ejercicio de la función pública, ni haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública
mediante expediente disciplinario. Será aplicable, sin
embargo, el beneficio de la rehabilitación en los tér-
minos y condiciones establecidos legalmente.

g) Carecer de antecedentes penales o tenerlos can-
celados.
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h) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer
las funciones que les puedan ser encomendadas, de
acuerdo con lo que determine la Ley 6/1997, de 4 de
julio de Coordinación de Policías Locales de Cana-
rias, modificada por la Ley 9/2007, de 13 de abril,
del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias, las
disposiciones que la desarrollan y el reglamento del
Cuerpo.

i) Prestar declaración jurada o promesa del com-
promiso de portar armas y, en su caso, utilizarlas.

j) El índice de corpulencia exigible a los aspiran-
tes no podrá ser superior al 28, calculado como pe-
so (en kilogramos)/altura (al cuadrado, en metros).

k) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,60
las mujeres.

ll) Haber abonado, en su caso, las tasas correspon-
dientes a los derechos de examen.

Tercero. Forma y plazo de presentación de instan-
cias.

Las solicitudes para tomar parte en las correspon-
dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes Bases Generales para la plaza que se
opte, se ajustarán al modelo contenido en el anexo I
de estas Bases, y se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Pre-
sidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de
Abona, y se presentarán en el Registro de entrada de
este Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

La solicitud deberá ir acompañada por:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, que deberá estar vigente en el momento
en que finalice el plazo de presentación de instan-
cias.

b) Autorización para someterse a todas las pruebas
médicas que determine el Tribunal Médico.

c) Justificante original o compulsado acreditativo
de haber abonado los derechos de examen, que as-
cienden a la cantidad de dieciséis euros con cincuenta

y cinco céntimos (16,55 euros), y que deberán in-
gresarse en la cuenta municipal de Caja Canarias nº
2065-0035-57-2904001974. Si se utilizara el proce-
dimiento previsto en el artículo 38.4 y 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el importe de estos derechos
podrá efectuarse mediante giro postal o telegráfico,
haciéndose constar esta circunstancia en la instancia.

Estarán exentos del pago de la tasa, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, que modifica el
apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, las personas que figurasen
como demandantes de empleo durante el plazo, al
menos de un mes anterior a la fecha de la presente
convocatoria. Será requisito que en el plazo de que
se trate, no hubiere rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo cau-
sa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y que, asimismo ca-
rezcan de rentas superiores, en cómputo mensual al
salario mínimo interprofesional. Estas condiciones
deberán ser acreditadas por medio de certificados
emitido por la Administración competente.

Cuarto. Admisión de aspirantes.

Una vez expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el plazo má-
ximo de 1 mes, declarará aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de la
causa de exclusión; así como la designación de los
miembros del Tribunal Calificador, suplentes y per-
sonal especializado o asesores del mismo en su ca-
so, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y será expuesta en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días
hábiles para la subsanación de errores de conformi-
dad con los artículos 29 y 71.1) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Transcurrido dicho plazo, si se produjesen recla-
maciones, se resolverán mediante Resolución por el
que se apruebe la lista definitiva, que se hará públi-
ca en la forma indicada. En la misma Resolución se
señalará, el lugar, fecha y hora del comienzo de los
ejercicios y el orden de actuación de los aspirantes.

Quinto. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su
composición deberá ajustarse a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hom-
bre.

27658 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 229, lunes 23 de noviembre de 2009



El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal Calificador está constituido por los si-
guientes miembros:

- Presidente: Funcionario de carrera con titulación
igual o superior a la exigida en las Bases.

- Secretario: Funcionario de carrera con titulación
igual o superior a la exigida en las Bases.

- Vocales:

• Un Funcionario de Carrera con titulación igual o
superior a la exigida en las Bases.

• Un Funcionario de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, designado por
el Director General en materia de función pública. 

• Un funcionario designado por el titular del Cen-
tro Directivo competente en materia de seguridad de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

• Un funcionario designado por el titular del Cen-
tro Directivo competente de la Academia Canaria de
Seguridad.

Para cada uno de los titulares se designará un su-
plente, pudiendo en el caso del Presidente y Secre-
tario designarse hasta dos. Todos los miembros del
Tribunal actuarán con voz y con voto, salvo el Se-
cretario que actuará con voz pero sin voto.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con el artículo 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Tribunal podrá designar, para todas o algunas
de las pruebas, a los asesores especialistas y perso-
nal colaborador o auxiliar que estime necesario, los
cuales se limitarán al ejercicio de las funciones pro-
pias de su especialidad o que les sean encomenda-
das.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus integrantes, ti-
tulares o suplentes, de modo indistinto, y está facul-
tado, para resolver las cuestiones que pudieran sus-
citarse en el curso del proceso selectivo y para adoptar
los acuerdos necesarios para el debido orden del mis-
mo en todo lo no previsto en estas bases. En todo ca-
so, deberán asistir el Presidente y el Secretario o las
personas que los sustituyan.

El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias
pertinentes para descalificar a aquellos aspirantes que
no se comporten debidamente durante las pruebas
perturbando su normal desarrollo, utilizando méto-
dos no permitidos para superarlos o faltando al res-
peto con su conducta a los miembros del Tribunal o
el resto de los aspirantes.

A efectos de indemnizaciones por razón del servi-
cio del Tribunal se estará a lo dispuesto en el RD
462/2002, de 24 de mayo.

La designación de los miembros del Tribunal se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Sistemas de selección.

La selección se llevará a cabo mediante el sistema
de oposición libre y el proceso selectivo constará de
las siguientes fases:

1. Oposición.

2. Curso selectivo.

3. Período de prácticas.

Fase de oposición.

Esta fase constará de las siguientes pruebas y se
desarrollarán con el orden que se establece a conti-
nuación:

1.1) Aptitud Física.

1.2) Psicotécnica.

1.3) Conocimientos.

1.4) Idiomas.

1.5) Reconocimiento médico.

1.1.- Aptitud Física

El Anexo I de la Orden de 24 de marzo de 2008 de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de
diciembre, recoge las áreas de contenido y valora-
ción de las pruebas físicas.

Constará de las siguientes partes, que se realizarán
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II de
las presentes Bases:

- Salto horizontal.

- Flexiones de brazos (hombres) y flexiones bra-
zos mantenida (mujeres).
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- Resistencia aeróbica (Test de Cooper).

- Natación (50 metros estilo libre).

El tiempo de recuperación entre las pruebas será
determinado por el Tribunal, sin que pueda superar
los 10 minutos.

La calificación de cada ejercicio se realizará según
la relación establecida en dicho anexo, teniendo en
cuenta que la no superación de alguna de las prue-
bas supondrá la declaración de no apto y, por tanto,
la eliminación de los aspirantes.

La calificación final de los aspirantes será de apto
o no apto. Sólo en caso de empate en la clasificación
final de los opositores se tendrán en cuenta las pun-
tuaciones obtenidas en las diferentes pruebas físicas
superadas.

Para la realización de la prueba los aspirantes de-
berán presentarse provistos de atuendo deportivo, in-
cluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al
Tribunal un certificado médico oficial, expedido den-
tro de los quince (15) días anteriores a la prueba, en
el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las referidas
pruebas deportivas. La no presentación de dicho do-
cumento supondrá la exclusión del aspirante del pro-
ceso selectivo.

1.2. Psicotécnica.

Se desarrollará y tendrá el objetivo previsto en el
Anexo II de la Orden de 24 de marzo de 2008 de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, por
la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de di-
ciembre, que se refiere a las pruebas psicotécnicas.

Las pruebas psicotécnicas estarán compuestas, en-
tre otras, por pruebas de aptitud y pruebas de perso-
nalidad adecuadas al perfil requerido para el ejerci-
cio de las funciones policiales.

Las pruebas psicotécnicas serán eliminatorias y de-
terminarán la calificación de los aspirantes en aptos
o no aptos. Quienes sean declarados no aptos que-
dan eliminados del proceso selectivo.

Las pruebas psicológicas y psicotécnicas serán
realizadas por un mínimo de tres profesionales de la
psicología con probada experiencia en selección de
recursos humanos y, al menos uno de ellos, en se-
lección de policías. 

Con la realización de estas pruebas se analizará y
medirá: 

1. Habilidades cognitivas que reflejen la Habilidad
Mental General. Las puntuaciones de los candidatos
en las sub-pruebas de esta dimensión se agregarán
en una única puntuación decatipo a partir de un ba-

remo fiable, con media 5 y desviación típica 2, mí-
nimo de 0 y máximo de 10. 

2. Variables de personalidad que permitan obtener
valores en las tres dimensiones de Estabilidad, Ex-
traversión y Conciencia, o dimensiones homólogas.
Además de las dimensiones secundarias de Integri-
dad y Orientación hacia la Seguridad. 

La puntuación de los candidatos en este apartado
dependerá del ajuste de su perfil de personalidad a
los criterios siguientes: 

- Estabilidad Emocional: alta-muy alta. 

- Extraversión: media-alta. 

- Conciencia: alta. 

- Integridad: alta-muy alta. 

- Orientación a la Seguridad: alta-muy alta. 

Donde muy alta se corresponde con puntuaciones
decatipos de 10; alta se corresponde con decatipos
de 8 y 9; media se corresponde con decatipos de 4 a
7. 

En el caso especial de oposiciones a la línea de
mando se medirán, además, los factores de indepen-
dencia y flexibilidad, debiéndose ajustar a los crite-
rios siguientes: 

· Independencia: media. 

· Flexibilidad media-alta.

3. Posibles desórdenes de personalidad a partir de
pruebas psicométricas suficientemente validadas y
con aplicaciones demostradas para detectar estas ano-
malías. Los candidatos con alguno de los desórdenes
mostrados a continuación, en un grado superior al
normal serán declarados no aptos. 

a) Narcisista. b) Paranoide. c) Sadista. d) Evitado-
ra. e) Depresiva. f) Negativista. g)Masoquista. h) Es-
quizotípica. i) Límite. j) Esquizoide. k) Compulsiva.
l) Histriónica. m) Antisocial. n) Dependiente.

4. Los candidatos se declararán apto o no apto en
función de su adaptación al perfil general de perso-
nalidad y siempre que superen el mínimo en las prue-
bas de Habilidad Mental General. 

5. Una vez valoradas las pruebas anteriores, se
realizará una entrevista personal con los aspirantes
aptos con el objeto de contrastar y aclarar cuantas
cuestiones hayan surgido o estimen los evaluadores
relacionadas con los resultados. El resultado de esta
entrevista será de no apto cuando se detecten indi-
cios suficientemente probados de falta de adecuación
de las medidas psicométricas con la conducta obser-
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vada del candidato, que indiquen una clara deficien-
cia en sus competencias para el desempeño del pues-
to.

6. Los candidatos recomendados con un apto ten-
drán una puntuación que reflejará el nivel de aptitud
en las habilidades medidas (reflejadas en el aparta-
do 1). Esta puntuación permitirá que los candidatos
mejor situados en esta fase obtengan opciones a su-
perar la oposición.

1.3. Conocimientos.

Las pruebas de conocimiento consistirán en la
realización de ejercicios teóricos y prácticos, de ca-
rácter obligatorio y eliminatorio, cuyo contenido ver-
sará sobre las materias comunes y específicas que
permitan determinar la capacidad profesional de los
aspirantes según la escala o empleo de que se trate,
así como la normativa específica relacionada con las
funciones a desempeñar, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa vigente y las áreas de cono-
cimiento previstas en el Anexo III de la Orden de 24
de marzo de 2008.

La calificación será de cero a diez puntos (0 a 10)
debiendo alcanzar al menos un cinco para superar es-
ta prueba.

Los criterios que se aplicarán en los supuestos de
igualdad de puntuación son los siguientes: 1º) Ma-
yor puntuación obtenida en las pruebas de conoci-
mientos: temas de desarrollo. 2º) Mayor puntuación
obtenida en el supuesto práctico. 3º) Mayor puntua-
ción obtenida en las pruebas de conocimientos: tipo
test.

En caso de persistir el empate, se irá aplicando su-
cesivamente la mayor puntuación obtenida en los
ejercicios de las pruebas de aptitud física.

Éstas incluirán tres pruebas: test, desarrollo y su-
puesto práctico.

1.3.1. Pruebas teóricas:

- Test: consistirá en la contestación a un cuestio-
nario de 50 preguntas concretas extraídas del tema-
rio que figura en el Anexo III de las presentes Bases,
en un tiempo de 50 minutos. 

Las preguntas constarán de tres alternativas de res-
puesta donde sólo una de ellas será correcta. Para la
corrección de la prueba se aplicará la fórmula: P= A-
E/3/nº total preguntas x 10.

La calificación será de cero a diez (0 a 10) puntos,
debiendo alcanzar al menos un cinco en cada tema
para superar esta prueba.

- Desarrollo: consistirá en el desarrollo por escri-
to de un tema de la parte general y dos temas de la

parte específica, elegidos mediante sorteo público.
El tiempo para el desarrollo de los temas será de tres
(3) horas.

Se valorará, además del conocimiento de la mate-
ria concreta, la claridad y el orden en la exposición
de ideas; la presentación, caligrafía y ortografía. 

La calificación de cada tema será de cero a diez (0
a 10) puntos, debiendo alcanzar al menos un cinco. 

La calificación final resultará de la obtención de la
media de la puntuación obtenida en los tres temas
elegidos y aprobados.

- Puntuación final: para obtener la puntuación fi-
nal del ejercicio tipo test y el de desarrollo se calcu-
lará la media entre ambos ejercicios debiendo obte-
ner una puntuación superior a cinco en cada una de
ellas para superarla.

1.3.2. Supuesto práctico:

La prueba consistirá en dos casos prácticos que ver-
sarán sobre alguno de los contenidos de los temas
que figuran en el Anexo III, Parte Específica, de las
presentes Bases. El tiempo de desarrollo para esta
prueba será de dos (2) horas.

El caso práctico será presentado y defendido ante
el Tribunal por espacio de al menos una hora en cu-
yo tiempo se le podrán realizar al aspirante cuantas
preguntas consideren oportunas.

La puntuación será de cero a diez puntos, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una
calificación mínima de 5 puntos.

En la prueba se valorará la aplicación de los cono-
cimientos teóricos al caso, la claridad de ideas y la
exposición y defensa del caso.

1.4. Idiomas.

Será voluntaria y versará sobre inglés.

Esta prueba será realizada por un licenciado, con
experiencia en la docencia, en el idioma elegido por
el aspirante en la instancia de solicitud de participa-
ción en el proceso selectivo. El asesor será solicita-
do a la Escuela Oficial de Idiomas, Facultad de Fi-
lología o Colegio Oficial correspondiente y su
designación deberá ser publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia por si concurriera alguna de las
causas de abstención o recusación.

Dicha prueba no tendrá carácter eliminatorio y su
puntuación no podrá ser superior a dos puntos, que
se adicionarán a la puntuación total obtenida por el
aspirante en las demás pruebas de la fase de oposi-
ción.
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Contenido de la prueba: la prueba de idiomas con-
sistirá en la comprensión de un texto de dificultad in-
termedia. El texto será de un mínimo de 250 pala-
bras en un lenguaje relacionado con la profesión
policial. La prueba constará de dos apartados en los
que se evaluarán principalmente los siguientes as-
pectos:

- El reconocimiento del significado de algunas fra-
ses de uso común en la lengua de la que se trate, pro-
curando que el alumno deba expresar en la misma
con sus propias palabras el significado de una ex-
presión que aparezca en el texto. 

- La capacidad de extraer y comprender informa-
ción específica del texto propuesto respondiendo a
preguntas relativas al contenido del mismo. El alum-
no responderá a las preguntas de comprensión del
texto usando sus propias palabras, evitando, en la me-
dida de lo posible, la repetición exacta de las pala-
bras del texto. Todas las preguntas serán planteadas
y respondidas en la lengua sobre la que verse la prue-
ba. 

- Los textos y preguntas propuestos versarán sobre
los aspectos de la lengua que los integrantes del cuer-
po de policía deben dominar, entre los que se en-
cuentran: 

- Preguntar por (y comprender) los datos persona-
les de su interlocutor (nombre, nacionalidad, direc-
ción, teléfono, edad, estado civil).

- Indicar con precisión cómo llegar a un determi-
nado lugar.

- Preguntar por el estado físico de una persona.

- Preguntar por el aspecto físico y la indumentaria
de las personas y comprender las descripciones ofre-
cidas.

- Entender las descripciones de hechos relativos a
pérdidas, quejas, robos, accidentes y agresiones.

- Dar instrucciones que contribuyan a evitar pér-
didas, robos, accidentes y agresiones.

- Informar al interlocutor sobre las infracciones co-
metidas. 

1.5.- Reconocimiento médico.

Consistirá en un reconocimiento médico exhausti-
vo realizado por un Tribunal Médico compuesto por
especialistas en la materia y colegiados, cuya com-
posición se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, por si concurriera alguna de las causas de re-
cusación o abstención legalmente establecidas, en el
que se determinará la existencia o inexistencia de al-
guna causa de exclusión de los aspirantes por enfer-
medad o defecto físico que impida o dificulte el nor-

mal desarrollo de las funciones policiales conforme
al catálogo de exclusiones aprobado por la Orden de
24 de marzo de 2008, descritas en el anexo IV de las
presentes Bases.

Asimismo, comprobarán el cumplimiento de los
requisitos relativos a la estatura mínima y el índice
de corpulencia exigidos.

Esta prueba se calificará como apto o no apto, sien-
do eliminados del proceso selectivo aquellos aspi-
rantes calificados como no aptos.

Séptima. Desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1.- Publicación de la fecha, hora y lugar de cele-
bración.- La fecha, lugar y hora de celebración de las
pruebas será hecha pública en el Boletín Oficial de
la Provincia, al mismo tiempo en que se publique la
lista de admitidos y excluidos, así como la composi-
ción del Tribunal Calificador.

7.2.- Llamamiento de los aspirantes.- Los aspiran-
tes serán convocados para realizar los ejercicios en
llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor
debidamente justificado y apreciados libremente por
el Tribunal.

El Tribunal identificará a los opositores al comienzo
de cada ejercicio y podrá requerirles, en cualquier
momento del proceso selectivo, para que se identifi-
quen debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a
cada ejercicio provistos del documento nacional de
identidad.

7.3.- Orden de actuación de los aspirantes.- El or-
den en que habrán de actuar los aspirantes en aque-
llos ejercicios que no puedan realizar conjuntamen-
te se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por
el opositor cuyo primer apellido comience por la le-
tra que determine el sorteo anual realizado por la Se-
cretaría de Estado para la Administración Pública, a
que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, o normativa vigente en cada mo-
mento.

7.4.- Publicación de las calificaciones y anuncio
sobre celebración de los sucesivos ejercicios.- Una
vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. No obstante, estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con
una antelación de, al menos, 24 horas con las califi-
caciones obtenidas por los aspirantes, que hubieran
superado el ejercicio anterior. Desde la total conclu-
sión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y má-
ximo de 45 días naturales.
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Terminada la calificación, el Tribunal publicará in-
mediatamente en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración, la relación de aspirantes por orden de pun-
tuación.

El número de aprobados no podrá superar el de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

Séptimo. Acreditación de requisitos.

Las personas propuestas por el Tribunal Califica-
dor para su nombramiento como “policías en prácti-
cas” presentarán en la Secretaría General del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días naturales desde
que se publiquen en el tablón de anuncios de la cor-
poración las relaciones definitivas de aprobados, los
justificantes documentales de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la base segunda, y
que son:

1.- Copia compulsada del Título requerido de Ba-
chiller Superior, Formación Profesional de Segundo
Grado o equivalente o estar en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias. Las titulaciones equivalentes de-
berán incluir mención de ello o venir acompañadas
de certificación acreditativa de la equivalencia ex-
pedida por el órgano competente con arreglo a la le-
gislación vigente.

2.- Copia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las categorías A y B, con habilitación BTP o
equivalente.

3.- Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que imposibilite el nor-
mal ejercicio de las funciones.

4.- Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

5.- Compromiso prestado mediante declaración ju-
rada o promesa de portar armas y, en su caso, de lle-
gar a utilizarlas en los términos previstos en la nor-
mativa vigente.

6.- Compromiso prestado mediante declaración ju-
rada o promesa de utilizar toda clase de vehículos
policiales, de conformidad con los permisos de cir-
culación exigidos en la Base Segunda.

Las fotocopias de documentos deberán presentar-
se compulsadas o acompañadas del original para su
compulsa.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción, o de la misma se dedujese que carecen de al-

guno de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brado quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de par-
ticipación.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la
cobertura de las plazas convocadas, si se produce la
renuncia de alguno de los aspirantes seleccionados
antes de su nombramiento o toma de posesión o bien
no presenta la documentación exigida en esta base o
del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos señalados en la base segun-
da, la Sra. Alcaldesa-Presidenta podrá requerir del
Tribunal Calificador relación complementaria de los
aspirantes que, una vez que superen la prueba médi-
ca, sigan en orden de puntuación a los propuestos,
para su posible nombramiento como funcionarios.

Octavo. Nombramiento.

Concluido el proceso selectivo, la Alcaldía-Presi-
dencia procederá al nombramiento como Policías Lo-
cales en prácticas, a los funcionarios que reúnan los
requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza,
hasta el límite de las anunciadas y que se hallen do-
tadas presupuestariamente, y los mismos deberán in-
corporarse al curso selectivo impartido por la Aca-
demia Canaria de Seguridad, y una vez superado el
mismo, se iniciará un período de prácticas de 1.200
horas de servicio efectivo prestado en este Ayunta-
miento.

Una vez superado el curso de selección impartido
por la Academia Canaria de Seguridad y realizado y
superado el correspondiente período de prácticas, los
aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera,
por la Alcaldía-Presidencia.

Noveno. Toma de posesión.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión
de sus cargos en el plazo de 1 mes, contado a partir
de la fecha de la notificación. Quien, sin causa jus-
tificada, no tomase posesión dentro del plazo indi-
cado, quedará en situación de cesante.

Los aspirantes que resulten seleccionados y nom-
brados para ocupar las plazas quedarán sometidos
desde el momento de su toma de posesión al régimen
de incompatibilidades vigente, siendo necesario ha-
cer constancia en las diligencias de toma de posesión
la manifestación de los interesados de no venir de-
sempeñando ningún puesto o actividad en el sector
público, indicando asimismo que no realizan activi-
dad privada incompatible o sujeta a reconocimiento
de compatibilidad.

Décimo. Incidencias e impugnación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencio-
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so-administrativo, en el plazo de 2 meses contados a
partir del día siguiente de su publicación, ante la ju-
risdicción contencioso-administrativa; o bien, inter-
poner en vía administrativa recurso potestativo de re-
posición ante la Sra. Alcaldesa, en el plazo de 1 mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar su
publicación en los términos previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en esta oposición constituye sometimien-
to expreso de los aspirantes, a las bases de la convo-
catoria que tiene consideración de Ley Reguladora
de la misma.
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